
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que obra en 

el expediente renuncia a poder presentada por María de los 

Ángeles Sandoval Puentes, quien dice actuar como apoderada 

de la parte demandada. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: María Isabel Espinosa Ríos 

Demandado Serviactiva Soluciones Administrativas 

Radicación  63-001-41-05-001-2017-00500-00 

 
Armenia, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2021) 

 

En atención a la renuncia de poder presentada por la abogada 

María de los Ángeles Sandoval Puentes, quien manifiesta 

actuar como apoderada del Serviactiva Soluciones 

Administrativas, una vez revisado el expediente, el despacho 

advierte que dicha profesional del derecho no fue ni ha sido en 

ningún momento apoderada de la entidad demandada. 

 

Por el contrario, mediante auto de 13 de septiembre de 2021 se 

ordenó informar al liquidador de la entidad demandada 

Robinson Franco Castro la existencia del proceso, con el fin de 

programar la fecha para la continuación de la audiencia, quien 

no ha designado apoderado judicial.  

 

En esas condiciones se requiere a la parte demandante, para 

que envíe las comunicaciones al liquidador. 
 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado Electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO  

JUEZA  

CAM 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

10 de febrero de 2022 
 

PAOLA ANDREA LONDOÑO LOPEZ 
SECRETARIA 
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Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 1 

Armenia - Quindío 
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